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2.0. RESUMEN EJECUTIVO.  

La empresa promotora SAELA, S.A., presenta a consideración del Ministerio de Ambiente 

el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I para el proyecto denominado Residencial 

“Potrerillos Vista Valle”, el cual se desarrollará en el corregimiento de Potrerillo Abajo, 

distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, República de Panamá en la propiedad inscrita en el 

Registro Público de Panamá como “(Inmueble), Dolega código de ubicación 4605, folio real 

No. 30188807 (f), con una superficie de terreno de 8 Has+5,475.57m² 

El proyecto consiste el desarrollo de un Residencial de Mediana Densidad Código “R2” con 

una densidad neta de 400 habitantes por hectárea y un área mínima de lote de 450 m². Este 

constituido por 102 lotes unifamiliares, que ocupan un área útil para lotes de 5.31 has 

equivalente al 62.08 % del área total de la finca (8 Has+5,475.57m²); en área de uso público 

ocuparán un total de 0.71 has (8.35%), el área no desarrollable tendrá un área de 0.69 has 

(8.06%), en infraestructura se ocupará un total de 1.64 has (19.24%).  

Se construirán calles en carpeta asfáltica u hormigón con derechos de vía de 15 m y de 12.80 

m, cordón cuneta y aceras de hormigón de 0.10 m de espesor, manteniendo su continuidad a 

través de rampas cumpliendo con la Ley de equiparación de oportunidades para personas con 

discapacidad. En la calle los Mandarinos se constituirá un cruce con alcantarilla según 

especificaciones del MOP sobre un drenaje natural de aguas pluviales, el cual se mantendrá 

en el sitio dejando además una franja de protección en cada margen del drenaje. El proyecto 

también incluirá los servicios básicos de suministro de agua potable y energía eléctrica.  

Para el manejo de las aguas residuales durante la fase de operación, cada residencia contará 

con un sistema que incluye grasera, tanque séptico, lecho de percolación y pozo ciego; 

mientras que el manejo de los desechos sólidos será responsabilidad de cada propietario, para 

lo cual dispondrán de una tinaquera individual para su depósito temporal, hasta la recolección 

por parte del servicio municipal. 

Finalmente, en cuanto al presente documento, sigue los lineamientos establecidos en el 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones, para los Estudios de 
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Impacto Ambiental Categoría I, cumpliendo a cabalidad con el desarrollo del contenido 

mínimo requerido. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 

DATOS GENERALES DETALLE 
PROMOTOR Promotor: SAELA, S.A 

Apoderado Legal: Alexis A. Saavedra A.  
Cédula de Identidad Personal: 4-103-2461 
Residencia: Primer alto Plaza Royal, calle Arístides 
Romero, distrito de David, provincia de Chiriquí, 
Página web: No tiene 

PERSONAS PARA 
CONTACTAR 

Nombre: Wigberto Gaitán V. 
Teléfono Celular: 6726-3829 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com 

DATOS DEL CONSULTOR 
PRINCIPAL Y DEL 
COLABORADOR 

Nombre: Licda. Jilma Gutiérrez 
Registro: IRC 079-2019 
Teléfono oficina: 850-6580 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com  
Nombre: Ing. Ariatny Ortega 
Registro: IRC-040-2019 
Teléfono oficina: 774-7134 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com  

3.0. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 

del 14 de agosto de 2009 “Por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 41 

del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el 

Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo 

No. 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 2012; se presenta este 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, para el proyecto denominado Residencial 

“Potrerillos Vista Valle”, ante el Ministerio de Ambiente como entidad rectora en esta 

materia. El proyecto forma parte del sector de la Industria de la Construcción y está incluido 

en la lista taxativa de los proyectos que requieren Estudios de Impacto Ambiental, del 

Decreto ejecutivo 123. 

mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
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3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

3.1.1. Alcance 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I del proyecto “Potrerillos Vista 

Valle”, comprende el estudio de la interacción de las actividades del proyecto en el ambiente 

donde se pretende desarrollar, a partir de las condiciones ambientales y sociales encontradas 

al momento del levantamiento de la línea base, para la identificación y descripción de los 

impactos ambientales y sociales que se generarán en las distintas fases de desarrollo del 

proyecto en referencia. A tal efecto se caracterizarán los componentes biológicos, físicos y 

socioeconómicos del sitio, con base en la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental, 

que comprende medidas para mitigar los impactos ambientales identificados. 

3.1.2. Objetivos 

Los objetivos para llevar a cabo el desarrollo del proyecto son los siguientes: 

• Determinar las características ambientales, socios económicos y culturales del área 

donde se planifica desarrollar el proyecto. 

• Identificar los principales impactos ambientales asociados a las actividades de 

construcción desarrolladas por el proyecto 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental con medidas de prevención, control y mitigación 

para los posibles impactos ambientales que genere el desarrollo del proyecto, en base al 

Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

3.1.3. Metodología 

Para la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I se desarrolló la 

siguiente metodología: 

• Indagación de campo, visitas al sitio para determinar la situación y condición actual del 

polígono y de su área de influencia directa e indirecta, a través de la observación del 

medio biológico, físico y socioeconómico en el área. 

• Recolección de evidencias, consultas a fuentes primarias y secundarias, realización de 

estudios particulares necesarios para la toma de decisiones. 
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• Evaluación de las características de la zona de influencia, incluyendo estudios 

hidrológicos. 

• Evaluación del componente social, incluyendo la participación ciudadana y de actores 

sociales claves, a través de la aplicación de encuestas a los moradores, entrega y fijación 

de fichas informativas y documentos de complemento. 

• Desarrollo del estudio de impacto ambiental con su respectiva matriz de valoración y la 

aplicación de las medidas de mitigación para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA). 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

Cuadro No.  1. Criterios de protección ambiental. 

CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta|| riesgo para la salud de la población, 
flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se 
considerarán los siguientes factores: 

a. Generación, reciclaje, 
recolección, 
almacenamiento, 
transporte o disposición de 
residuos industriales, así 
como sus procesos de 
reciclaje… 

X   

En la etapa de construcción el 
proyecto generará residuos de 
tipo doméstico y/o residuos de 
construcción de fácil manejo con 
medidas de control y mitigación.  
Cabe resaltar que el proyecto no 
generará residuos sólido y 
líquidos de tipo industrial. En la 
etapa de operación los dueños de 
las casas contarán con tinas para 
la recolección de los desechos y 
un contrato con la empresa de 
recolección de desechos.   

El proyecto no generará 
proliferación de patógenos o 
generará descargas (líquidas o 
sólidas) cuyas concentraciones 
sobrepasen las normas de calidad. 

En la etapa de construcción 
específicamente la fase de 

b. Generación de efluentes 
líquidos, emisiones 
gaseosas, residuos sólidos 
o sus combinaciones cuyas 
concentraciones superen 
normas de calidad 
ambiental. 

X   

c. Niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, 
vibraciones o radiaciones. 

X   

d. Producción, 
generación, recolección, 
disposición y reciclaje de 
residuos domésticos o 
domiciliarios que por sus 
características constituyan 

X   
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

un peligro sanitario a la 
población expuesta. 

movimiento de suelo y la 
construcción de infraestructura 
tendrá temporalmente el uso de 
maquinaria pesada en el sitio, la 
misma por el tamaño del proyecto 
no tendrá exposiciones 
prolongadas de ruido, de manera 
que él se mantendrá el proyecto 
dentro de los niveles permisibles.  

e. Composición, calidad y 
cantidad de emisiones 
fugitivas de gases o 
partículas generadas 

X   

f. Riesgo de proliferación 
de patógenos y vectores 
sanitarios. 

X   

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 
sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la diversidad biológica y 
territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. Con el objeto de evaluar el grado de impacto 
sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes factores 

a. Alteración del estado de 
conservación de suelos. 

 X  Las condiciones de degradación 
actuales del suelo y sus 
características topográficas 
facilitaran mantener un impacto 
negativo NO SIGNIFICATIVO 
durante la etapa de construcción 
en la fase de nivelación de la 
superficie y construcción de la 
infraestructura.  

El sitio no dispone de fuentes 
permanentes de agua por lo que 
no se tiene previsto afectación a la 
calidad del agua.  

b. Alteración de suelos 
frágiles 

X   

c. Generación o 
incremento de procesos 
erosivos a corto, 
mediano o largo plazo. 

 X  

d. Pérdida de fertilidad en 
suelos adyacentes. 

   

e. Inducción del deterioro 
de suelo por 
desertificación, avances 
a acidificación. 

X   

f. Acumulación de sales a 
vertidos de 
contaminantes sobre el 
suelo. 

X   

g. Alteración de flora y 
fauna vulnerables, 
amenazadas, 
endémicas, o en peligro 
de extinción. 

X   

h. Alteración del estado de 
conservación de 
especies de flora y 
fauna. 

X   

i. Introducción de flora 
y fauna exótica. 

X   
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

j. Promoción de 
actividades extractivas, 
de explotación o 
manejo de fauna o flora 
u otros recursos 
naturales. 

X   

k. Presentación o 
generación de efecto 
adverso sobre la biota. 

X   

l. Inducción a la tala de 
bosques nativos. 

X   

m. Remplazo de especies 
endémicas. 

X   

n. Alteración de 
formaciones vegetales 
y ecosistemas a nivel 
local, regional o 
nacional. 

X   

o. Promoción de la 
explotación de la 
belleza escénica 
declarada. 

X   

p. Extracción, explotación 
o manejo de fauna 
nativa. 

X   

q. Efectos sobre la 
diversidad biológica. 

X   

r. Alteración de los 
parámetros físicos, 
químicos y biológicos 
del agua. 

X   

s. Modificación de los 
usos actuales del agua. 

X   

t. Alteración de cuerpos o 
cursos de agua 
superficial, por sobre 
caudales ecológicos. 

X   

u. Alteración de cursos o 
cuerpos de aguas 
subterráneas. 

X   

v. Alteración de la calidad 
y cantidad del agua 
superficial, continental 
o marítima y 
subterránea. 

X   
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 
sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, 
estético y/o turístico de una zona. Al objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre 
áreas o zonas se deberán considerar los siguientes factores 

a. Afectación, 
intervención o 
explotación de recursos 
naturales que se 
encuentran en áreas 
protegidas. 

X  

 El proyecto se ubica alejado de 
cualquier área calificada como 
protegida y/o áreas que puedan 
ser potencialmente declaradas 
como protegidas. El sitio no posee 
ambientes representativos, ni 
posee condiciones que lo 
califiquen como de valor 
paisajístico y/o turístico 
declarado. 

b. Generación de nuevas 
áreas protegidas. 

X   

c. Modificación de 
antiguas áreas 
protegidas. 

X  
 

d. Pérdida de ambientes 
representativos y 
protegidos. 

X  
 

e. Afectación, 
intervención o 
explotación de 
territorios con valor 
paisajístico y/o turístico 
declarado. 

X  

 

f. Obstrucción de la 
visibilidad a zonas con 
valor paisajísticos. 

X  
 

g. Modificación en la 
composición del 
paisaje. 

X  
 

h. Fomento al desarrollo 
de actividades en zonas 
recreativas y/o 
turísticas. 

X  
 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 
reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio 
si se producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

a. Inducción a las 
comunidades humanas 
presentes a reasentarse 
o reubicarse, temporal o 
permanentemente.  

X  

 El desarrollo del proyecto no 
afectará a grupos humanos, sus 
actividades sociales, económicas 
y/o culturales. Tampoco 
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

b. Afectación de grupos 
humanos protegidos. 

X   ocasionará obstrucción del acceso 
a los recursos naturales que sirven 
a las actividades económicas de 
subsistencia, ni se alterarán los 
sistemas de vida de grupos 
étnicos. En general no se afectará 
este criterio. 

c. Transformación de 
actividades 
económicas, sociales o 
culturales. 

X  
 

d. Obstrucción del acceso 
a recursos naturales que 
sirvan a actividades 
económicas de 
subsistencia. 

X  

 

e. Generación de procesos 
de ruptura de redes o 
alianzas sociales. 

X  
 

f. Cambios en las 
estructuras 
demográficas locales. 

X  
 

g. Alteración de sistemas 
de vida de grupos 
étnicos con alto valor 
cultural. 

X  
 

h. Generación de nuevas 
condiciones para 
grupos o comunidades 
humanas. 
 

X  

 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 
declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 
monumentos. Con el objeto de evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 
considerarán los siguientes factores: 

a. Afectación, 
modificación y 
deterioro de 
monumentos históricos, 
arquitectónicos, 
monumento público, 
monumento 
arqueológico, zona 
típica, así declarado. 

X  

 En el sitio o dentro del área de 
influencia del proyecto, no se 
ubican monumentos, zonas 
típicas, zonas con existencias de 
piezas o construcciones con valor 
histórico, arquitectónico o 
arqueológico declarado. 

b. Extracción de 
elementos de zonas 
donde existan piezas o 
construcciones con 
valor histórico, 
arquitectónico o 

X  
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

arqueológico 
declarado. 

c. Afectación de recursos 
arqueológicos y 
antropológicos en 
cualquiera de sus 
formas. 

X  

 

Fuentes: Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 / Análisis del Equipo consultor 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I, el proyecto NO 

debe generar impactos ambientales significativamente adversos en ninguno los Criterios de 

Protección Ambiental. En el caso actual, el proyecto Residencial “POTRERILLOS VISTA 

VALLE”, No afecta significativamente ningún Criterio de Protección Ambiental dado que 

generará impactos ambientales NO significativos y NO conllevará riesgos ambientales 

significativos, por lo que conforme al Decreto 123 del 14 de agosto de 2009 el Estudio de 

Impacto Ambiental debe ser calificado como Categoría I.  

4.0. INFORMACIÓN GENERAL 

En esta sección se presenta la información respecto del promotor del proyecto y la 

documentación legal pertinente; así como, el Paz y Salvo del Ministerio de Ambiente 

requerido y la copia del recibo de pago por los tramites de la evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

4.1.  Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado 

de registro de la propiedad, contrato, y otros. 
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Cuadro No.  2. Información sobre la empresa promotora del proyecto 

DESCRIPCIÓN DETALLE 

PROMOTOR 

Promotor: Saela, S.A 
Apoderado: Alexis A. Saavedra A. 
Cédula de Identidad Personal: 4-103-2461 
Domicilio: Primer alto Plaza Royal, calle Arístides 
Romero, distrito de David, provincia de Chiriquí 
Teléfono para contactar: 6726-3829 
Correo electrónico: gaitanvillarrealw@hotmail.com 
Página web: No tiene 
Inscripción en el Registro Público: (Mercantil) Folio No. 
49127 desde 15 de diciembre de 1964 (Ver Certificación 
de Registro en la sección de Anexos). 

PERSONAS PARA 
CONTACTAR 

Nombre: Wigberto Gaitán V. 
Teléfono Celular: 6726-3829 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com 

DATOS DEL CONSULTOR 
PRINCIPAL Y DEL 
COLABORADOR 

Nombre: Licda. Jilma Gutiérrez 
Registro: IRC 079-2019 Actualizado 
Teléfono para contactar: 6647-6948 
E-mail: ot.incpanama@gmail.com  
Nombre: Ing. Ariatny Ortega 
Registro: IRC-040-2019 
Teléfono oficina: 774-7134 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com  

INFORMACIÓN DE LA 
PROPIEDAD A DONDE SE 

DESARROLLARÁ EL 
PROYECTO. 

Registro de la propiedad: (Inmueble) Dolega Código de 
Ubicación 4605, Folio Real No. 30188807 (F) – (Ver 
Certificación de Registro en la sección de Anexos). 
Superficie de la propiedad: 8 Has+5,475.57m² 

 

4.2.  Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

En la sección de anexos se presenta el recibo de pago para la evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I para el proyecto, además del certificado de paz y salvo del 

promotor ante el Ministerio de Ambiente. 

 

mailto:gaitanvillarrealw@hotmail.com
mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
mailto:ot.incpanama@gmail.com
mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
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5.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto Residencial “Potrerillos Vista Valle”, consiste en desarrollar un residencial de 

102 lotes para viviendas bajo el código R2 “Residencial de Mediana Densidad”, incluyendo 

la infraestructura de servicio necesaria, en un polígono con una superficie de 8 

Has+5,475.57m². Se ha proyectado que 5.31 HAS se destinarán a área útil de lotes, en área 

de uso público se ocuparán 7,138.67 m² (0.71 HAS), en área para calles y equipamiento de 

servicio básico vecinal (tanque de reserva) se ocupará 1.64 HAS. La finca donde se 

desarrollará el proyecto comprende una superficie total de 8 Has+5,475.57m² por lo que se 

dejarán 0.19 HAS de área no desarrollable.  

La distribución de áreas del residencial propuesto, se presentan a continuación: 

Cuadro No.  3. Cuadro de áreas del proyecto.  

NORMA  APLICACIÓN AL PROYECTO 
NORMA DE 

DESARROLLO 
URBANO 

CÓDIGOS DESCRIPCIÓN ÁREA DEL 
PROYECTO % 

ÁREA TOTAL  M² Has  
85,475.57 8.55 

RESIDENCIAL  
R2   Residencial de Mediana Densidad 53,066.56 5.31 62.08% 

SUBTOTAL RESIDENCIAL 53,066.56 5.31 62.08% 
SUBTOTAL ÁREA UTIL  53,066.56 5.31 62.08% 

ESPACIOS ABIERTOS 

Uso Público  
Prv Parque Vecinal 7,138.67 0.71 8.35% 

1. Subtotal Uso Público  7,138.67 0.71 8.35% 

No 
Desarrollables 

Bg Bosque de Galería  6,889.55 0.69 8.06% 
Pnd No Desarrollable 1,936.80 0.19 2.27% 

Subtotales no desarrollables  8,826.35 0.88 10.33% 
SUBTOTAL DE ESPACIOS ABIERTOS  15,965.02 1.59 18.68% 

INFRAESTRUCTURAS 

Equipamiento 
de Servicio 

básico 
Vecinal  

Esv Tanque de Reserva de Agua  323.24 0.03 0.38 

Vialidad (Calles) 16,120.75 1.61 18.86 
SUBTOTAL INFRAESTRUCTURAS  16,443.99 1.64 19.24 

SUBTOTAL DE ÁREA DE CESIÓN  32,385.77 2.36 35.66% 
TOTALES  85,475.57 8.55 100.00% 
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Las residencias se construirán en materiales convencionales como bloques de concreto, M2, 

acero de refuerzo, arena, grava, láminas de zinc, etc. Cada una dispondrá de su respectivo 

tanque o fosa séptica para el tratamiento de las aguas residuales, siendo cada propietario 

responsable del mantenimiento de su sistema séptico (tanque o fosa séptica y campo de 

drenaje). También incluirá una tinaquera para el acopio temporal de los desechos sólido, e 

igualmente, cada propietario será responsable de la disposición de sus residuos. 

La superficie mínima de lotes proyectada es de 450m2 y se prevé construir calles en carpeta 

asfáltica o en concreto hidráulico con servidumbres de 15.00m y 12.80m incluyendo las 

cunetas y/o cordón cuneta y las aceras. No se tiene previsto intervenir los cauces de las 

quebradas, por no ser necesario para el desarrollo del proyecto, no obstante, el proyecto es 

atravesado por un drenaje natural de agua pluvial el cual se conservará dejando una franja de 

protección de 10metros a cada lado; este drenaje tendrá un cruce de la calle Los Mandarinos, 

el cual se hará utilizando alcantarillas de concreto, de manera que se mantenga el flujo de las 

aguas pluviales.  

A continuación, se muestra un esquema tomado de los planos del proyecto, en donde se 

muestra los lotes, calles, áreas de uso público y las servidumbres fluviales y pluviales a dejar. 

En la sección de anexos se presenta el plano del proyecto para una mejor visualización. 

 

Figura No. 1. Esquema general del proyecto. Fuente: Planos del proyecto / El promotor, 

2023 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 
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5.1.1 Objetivo General: 

El objetivo del proyecto consiste en desarrollar un residencial de mediana densidad (R-2), el 

cual contará con un total de 102 lotes con una superficie mínima de 450m2 para viviendas 

unifamiliares, calles de concreto asfáltico u hormigón, áreas de uso público y en general las 

facilidades y servicios necesarios, para que los futuros residentes desarrollen sus actividades 

familiares y comunales dentro de un ambiente acogedor. Es parte del objetivo, cumplir con 

la legislación y normas ambientales aplicables, así como las disposiciones que se establezcan 

a partir de este estudio y la Resolución que lo apruebe.   

5.1.2 Justificación 

El desarrollo del distrito de Dolega cada vez más acentuado por el turismo y el incremento 

de los costos de las unidades residenciales existentes o en desarrollo, generan una demanda 

hacia proyectos residenciales accesibles a la creciente población local, por lo que se hace 

necesario ofrecer oportunidades de viviendas que permitan satisfacer esta necesidad, sin 

ocasionar afectaciones significativas al medio ambiental y social. El sitio donde se plantea el 

proyecto, ofrece una condición apropiada de valoración positiva al uso del suelo, con un 

impacto ambiental y social NO significativo; además, el proyecto es de mediana densidad y 

con sistemas individuales de manejo de las aguas servidas, social y técnicamente aceptado, 

lo que en su conjunto justifican la planificación y construcción del proyecto Residencial 

“Potrerillos Vista Valle”, cumpliendo con las normas y requisitos legales de Panamá, y 

contribuyendo  con el Estado en la promoción de las soluciones habitacionales que demanda 

la población que desea residir en este distrito. 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

El certificado de propiedad expedido por el Registro Público indica que la propiedad como 

“(Inmueble) Dolega Código de Ubicación 4605, Folio Real No. 30188807 (F), situado en el 

Corregimiento de Potrerillos Abajo, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, Republica de 

Panamá con una superficie de 8 Has+5,475.57m² 

Las coordenadas UTM del proyecto, se presentan en el cuadro No. 5 
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Cuadro No.  4. Coordenadas UTM del proyecto 

 

En la figura No. 2 la cual representa una imagen satelital del sector donde se desarrollará el 

proyecto se identifica la localización del proyecto y una vista panorámica del lugar. 
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Figura No. 2. Imagen satelital. Ubicación del polígono del proyecto. Fuente: Google Earth 

Pro y equipo consultor 
Seguidamente en la figura No. 3, se identifica la ubicación del proyecto, con relación al sitio de 

referencia más próximo, mientras que en la figura No. 5 se presenta el mapa de localización del 

proyecto, escala 1:50 000. 
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Figura No. 3. Mapa sin escala donde se muestra la ubicación al proyecto. Fuente: Planos del 

proyecto. 
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Figura No. 4. Mapa de ubicación geográfica escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto. 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con el proyecto, obra o actividad. 

Al proyecto “RESIDENCIAL POTRERILLOS VISTA VALLE”, le aplican la siguiente 

legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental: 

• Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el 

aire, el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida 

humana. 

 Leyes y Normas ambientales: 

• Ley 8 de 25 de marzo de 2015 por la cual se crea el Ministerio de Ambiente de Panamá. 

• Ley N.°41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de Ambiente de la República 

de Panamá. 

• Decreto Ejecutivo N. º123 del 14 de agosto de 2009, el Decreto Ejecutivo 155 de 05 de agosto 

de 2011 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019, los cuales regulan el proceso de 

evaluación ambiental. 

• Ley 1 del 3 de febrero de 1994, por la cual se crea La Ley Forestal de la República de Panamá. 

 Suelo 

• Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual se establece la 

Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos. 

 Aire 

• Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de tránsito vehicular 

de la República de Panamá. 

• Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones CO2, CH4, NO2 

• Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s. 

 Agua 

• DGNTI-COPANIT 35-2019. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas 

de Agua Superficiales y Subterráneas. 

• DGNT-COPANIT 23-395-99. Agua Potable: Definiciones y Requisitos Generales. 

• DGNTI-COPANIT 47-2000. El manejo de lodos excedentes de la operación que se catalogan 

como lodos domésticos, o sea, aquellos “lodos generados por una planta de tratamiento de aguas 
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residuales y de la extracción de aguas de fosas sépticas tales como: tiendas, lavanderías, venta 

de comestibles u otros “ 

 Salud y Seguridad Ocupacional 

• Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44-2000, "Higiene y Seguridad Industrial 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido”. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT45-2000, "Higiene y Seguridad Industrial Condiciones 

de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Vibraciones". 

• Decreto N° 150 del 19 de febrero de 1971, reglamento sobre ruidos. 

• Normas de seguridad industrial elaboradas por la Cámara Panameña de la Construcción. 

• Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar y modernizar las 

relaciones laborales. 

• Ley N.° 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario que autoriza 

al Ministerio de Salud a regular el saneamiento ambiental e higiene industrial. 

• Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

• Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 

• Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como 

en ambientes Laborales. 

• Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los niveles de ruido para 

las áreas residenciales. 

• Ministerio de Salud. Recomendaciones COVID-19. 

• Urbanismo y Construcción 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 14 de 21 de abril de 2015, que 

reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano. 

• Resolución N° 366-2020 del 5 de agosto de 2020. Por la cual se aprueban los códigos de 

zonificación para los proyectos habitacionales de interés social a nivel nacional. 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo No. 306 de 31 de julio 

de 2020, que subroga el Decreto Ejecutivo No. 10 de 15 de enero de 2019, que crea el fondo 

solidario de vivienda (fsv) y  

• deroga el Decreto Ejecutivo No. 50 de 31 de mayo de 2019 y el Decreto Ejecutivo No. 54 de 

26 de junio de 2019. 
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• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 61 de 23 de octubre de 2009, que 

reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece el Viceministerio de Ordenamiento Territorial. 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo N° 150 de 16 de junio 

de 2020. Que deroga el decreto ejecutivo N°. 36 de 31 de agosto de 1998 y actualiza el 

reglamento Nacional de urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones, de aplicación en todo el 

Territorio de la República de Panamá 

• Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (Ley 15 de 26 de 

enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de septiembre de 2004), por medio de la cual 

se adopta el Reglamento para el Diseño Estructural en la República de Panamá 2004 (Rep-04)." 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

El proyecto se ha establecido siguiendo una secuencia lógica de fases según el nivel en que se 

encuentre, de manera que se ha considerado una fase preliminar o de planificación del proyecto, 

una fase de ejecución o construcción del proyecto, la fase de operación y la fase de abandono. A 

continuación, se describe de forma detallada en que consiste cada fase. 

5.4.1. Planificación 

La fase de planificación implica la ejecución de los siguientes aspectos: 

• Evaluaciones técnicas y económicas preliminares del proyecto.  

• Anteproyecto y gestión de fondos necesarios para el desarrollo del proyecto.  

• Levantamiento topográfico del sitio del proyecto. 

• Diseño, elaboración de planos y programas de ejecución para la adecuación de los lotes 

que conforman el residencial y la aprobación de planos por las autoridades competentes. 

• Elaboración, presentación y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo los 

distintos estudios (hidrológico, de percolación, biológico, y otros), indispensables para una 

adecuada evaluación del proyecto desde el punto de vista ambiental y social. 

• Consecución de permisos y trámites legales respectivos para la construcción del proyecto. 

• Planificación y organización de la metodología, recursos y programa de trabajo. 

En esta fase las actividades son, en su mayoría, de tipo administrativo y técnico, de manera que la 

mayor parte de las actividades se desarrollan en oficinas y con mano de obra profesional externa. 

Cumplidas estas actividades, se inicia el proceso de ejecución del proyecto. 
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5.4.2. Construcción/ ejecución 

La fase de construcción se iniciará, luego de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, y 

demás permisos correspondientes y contempla actividades preliminares, así como de ejecución del 

proyecto. 

Dentro de las actividades preliminares de la construcción del proyecto están: 

• Colocación del letrero de aprobación del proyecto en un lugar visible. 

• Pago de indemnización ecológica para la limpieza y corte de la vegetación presente en el 

área. 

• Movilización de maquinaria y equipo, materiales, insumos, otros. 

• Ubicación de las instalaciones provisionales 

• Replanteamiento topográfico 

• Instalación de la infraestructura provisional de servicio durante la etapa inicial de 

construcción. 

Una vez realizados los trabajos preliminares inician las actividades de ejecución del proyecto, en 

donde se contemplan las siguientes actividades u obras: 

• Limpieza del terreno y descapote: Consiste en la limpieza o corte de la vegetación del 

terreno donde se desarrollará el proyecto (lotes e infraestructura). Todo el material vegetal 

se dispondrá en el sitio, para su utilización en el mismo proyecto. Los troncos, estacas y 

estacones de los arbustos se utilizarán en el proyecto en la cerca perimetral y/o como 

barreras de contención para evitar la erosión. El resto del material se utilizará como capa 

de suelo orgánico, en las áreas verdes y/o de uso público, con lo cual no se prevé la 

utilización de sitios de botadero. 

• Conformación de la superficie de infraestructura y lotes: una vez limpio el terreno, se 

procederá a colocar niveles y definir las áreas de corte y relleno para la conformación final 

de la superficie, tanto de la infraestructura como de los lotes. En virtud de la condición del 

terreno, mayormente plano con depresiones naturales, se estima que es posible practicar la 

compensación entre excavación y relleno, durante el movimiento de suelo; en ese sentido, 

El volumen aproximado de la conformación de la superficie se estima en 17,500 m3, como 

se indicó, este material será utilizado como relleno para alcanzar los niveles de 
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construcción en los puntos más bajos de la superficie del proyecto. Cabe destacar que los 

volúmenes serán más aproximados, una vez se disponga de una topografía de detalle, a 

efectuar una vez que la superficie este limpia y con el descapote realizado. Ver en anexos 

el plano de la Planta de Terracería (Movimiento de Suelo).  

Una vez este conformado el terreno se procederá a la marcación de las calles y la 

infraestructura en general, al igual que los lotes establecidos para el proyecto. El terreno 

quedará al nivel establecido en los planos. 

• Construcción de la infraestructura (calles, acera, cunetas, tuberías de hormigón, 

sistema de energía eléctrica e iluminación):  El proyecto tiene contemplado un sistema 

vial interno que garantice la movilidad de todos sus futuros habitantes para esto se 

dispondrá de una red de calles con derechos de vía de 12.80 m y 15.00 m con superficie de 

rodadura en carpeta asfáltica o de hormigón y cunetas abiertas pavimentadas cumpliendo 

con los estándares de las especificaciones y medidas con el Manual de Especificaciones 

Técnicas Generales para la Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del 

Ministerio de Obras Públicas. (Ver figuras No. 5 y 6). El paquete estructural de las calles 

estará conformado por la subbase de unos 20cm de espesor y la base de unos 10cm de 

espesor. Las calles tendrán un 3% de pendiente del centro hacia las orillas, para garantizar 

un adecuado bombeo del agua pluvial. 

Se realizará un cruce en el drenaje pluvial, en la calle Los Mandarinos, con tuberías de hormigón 

(alcantarillas), en conformidad con las especificaciones técnicas del Ministerio de Obras Púbicas. 

Los trabajos de instalación se harán de preferencia cuando el drenaje no mantenga flujo de agua, 

en otras palabras, que el drenaje pluvial este seco, lo que ocurre en temporada seca entre 

noviembre-diciembre y mayo-junio, de manera que los trabajos ocasionen el menor impacto 

posible.  El cruce se realizará en las siguientes coordenadas:  

Cuadro No.  5. Coordenadas UTM del cruce en el drenaje pluvial  

COORDENADAS UTM DEL CRUCE DATUM WGS – 84 ZONA 17P 

Punto mE mN 

1 338017.04 956501.18 

2 338005.45 956501.73 

3 338006.02 956486.84 

4 338017.34 956487.22 
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Figura No. 5. Detalle (Sección) de las calles Los Naranjos, Los Mandarinos, Limoncillo y primera 

segunda calle A, B, C, D. Fuente: Planos del proyecto, 2023 

 

Figura No. 6. Detalle (Sección) de las calles Vista Valle. Fuente: Planos del proyecto. 

• Sistema de drenajes de aguas pluviales: se construirán cordones cunetas como 

conductores de las aguas pluviales y escorrentías superficiales y cunetas abiertas para la 

erogación de estas aguas. Así mismo durante la conformación del movimiento de tierra, se 

dejarán las pendientes de diseño en los lotes, de manera que se garantice la conducción de 

las aguas pluviales hacia los sistemas de drenajes desarrollados y/o naturales adyacentes al 

proyecto. No se tiene prevista la intervención de las quebradas adyacentes al proyecto. 

(Figura No. 8) 
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Figura No. 7. Detalle. (Sección). Desagüe Pluvial. Fuente: Planos del proyecto, 2022 

• Instalación del sistema de suministro eléctrico e iluminación: Se instalarán los postes, 

tendido eléctrico y en general todos los elementos necesarios para el suministro de energía 

eléctrica e iluminación del proyecto. 

En el polígono del proyecto se encuentra una línea trifásica la cual será reubicada por la 

empresa Naturgy, S.A. En anexos se presenta planta de electrificación del proyecto con la 

reubicación de la línea trifásica existente.  

• Instalación de agua potable: el proyecto contará con tanque de reserva de agua con 

capacidad de 10 000 galones para brindar el servicio de almacenamiento y distribución de 

agua a todos los residentes del proyecto. El proyecto se prevé abastecer de un pozo el cual 

se construiría en el sitio donde se instalará el tanque de reserva en las coordenadas 

338089.31mE 956406.68mN aproximadamente. 
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Figura No. 8. Línea de trifásica existente dentro del polígono del proyecto. Fuente: Equipo 

consultor, 2023 

• Construcción de viviendas: la construcción de las viviendas inicia con el replanteo 

topográfico, marcación del área de construcción, para continuar con los trabajos de 

excavación de fundaciones, columnas, vigas, paredes, mampostería en general (bloqueo, 

repello, ventanas, etc.), techado, plomería, electricidad y acabados. 

• Construcción de tanque séptico individual: Cada residencia tendrá un tanque o fosa 

séptica individual, con una capacidad aproximada a los 290 galones para el manejo de las 

aguas residuales generadas cuando las viviendas sean ocupadas, con tuberías de 4” 

acanalada, su registro y pozo ciego (ver anexos prueba de percolación). 

• Área de uso público: Para el área de uso público se han destinado un lote de 7,138.67m² 

correspondiente a 8.35% del área útil. Que incluirá Gazebo de área social, juegos infantiles, 

máquinas para ejercicio de adultos mayores, cancha de futbol, media cancha de baloncesto; 

así como diversas veredas peatonales, bancas jardines, área para yoga, pits de leña y 

diversas zonas de esparcimiento.  
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Se realizará un paso peatonal sobre la quebrada cortilla, sin intervención de la quebrada, 

con bases de hormigón de 3,000 psi, doble carriola de 8” enchapada, peldaños de carriola 

de 4”, tubo cuadro de 2” y tubo rectangular de 1” x 4”, el mismo tendrá una longitud de 4 

metros.  El paso comunicará el sendero del área social con el área de yoga 

aproximadamente en las coordenadas UTM 337864mE 956429mN Datum WGS 84. Ni el 

paso ni el sendero involucrarán tala de árboles, básicamente constituye un camino de paso 

exclusivamente peatonal, conservando la vegetación alta existente. 

 

Figura No. 9. Detalles de puente peatonal de comunicación del área social con el área de yoga. 

Fuente: Planos del proyecto, 2023. 
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Figura No. 10. Área de yoga. Fuente: Planos del proyecto, 2023.  

5.4.3. Operación 

Las actividades del promotor en esta fase se limitan a:  

• Promoción y venta de viviendas 

• Obtención de los permisos del Benemérito Cuerpo de Bomberos y Permiso de Ocupación 

por la Oficina de Ingeniería Municipal. 

• Mantenimiento de áreas verdes e infraestructura, hasta que estas sean entregadas a las 

entidades respectivas 

Esta fase puede desarrollarse en paralelo con la construcción, y culminará con la entrega de la 

infraestructura pública y las residencias a cada propietario. Cabe destacar que cada propietario 

asume la responsabilidad de sus residuos sólidos o líquidos, una vez ocupe su vivienda; el promotor 

entregará con la vivienda una tinaquera y el sistema individual para el manejo de las aguas 

residuales domésticas.  

5.4.4. Abandono 

En los proyectos residenciales, no se considera la fase de abandono, ya que, por lo general, los 

proyectos residenciales son financiados de 20 a 30 años, quedando bajo el control de cada 
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propietario de vivienda y de las instituciones públicas que por ley se encargan de la infraestructura 

pública.  

Al finalizar la etapa de construcción, se debe realizar una limpieza de los materiales resultantes de 

construcción, por parte de la empresa contratista y dejar el área libre de desechos y escombros 

antes de entregar las residencias. La fase de abandono del proyecto no está contemplada por parte 

del promotor del proyecto, por lo cual se prevé un proyecto residencial a largo plazo. 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Infraestructuras temporales: 

El proyecto contempla la construcción de algunas infraestructuras temporales para el 

personal de la obra misma. Entre estas son: área de almacenamiento, estacionamientos 

especiales para equipo pesado de carga, zona de carga y descarga de materiales, área de 

letrinas portátiles y vestidores para los trabajadores de la obra. 

Infraestructuras permanentes: 

Se construirán 102 viviendas, además de calles de rodadura de hormigón, la calle principal 

con una servidumbre de 15.00 metros de anchura y la secundaria de 12.80 metros, cunetas 

pavimentadas en ambos lados de las vías y de aceras peatonales.  

La urbanización contará con todas las facilidades requeridas para que las familias residentes 

convivan en un ambiente agradable y con las comodidades de la vida urbana 

Equipo a utilizar 

En cuanto al equipo a utilizar, durante la fase de planificación se requerirá de equipo topográfico 

el cual incluye estación total o gps, niveles de mira, software, vehículo. Durante la fase de 

construcción de la infraestructura se utilizarán equipos y maquinarias tales como: retroexcavadora, 

motoniveladora, camiones, camión cisterna, camiones mezcladores, plataforma, pick up, 

apisonador tipo sapo, compactadoras de plancha, compresor de aire, soldadoras, generadores 

eléctricos, camiones livianos entre otros; una vez construida la infraestructura y habiéndose 

conformado los lotes, el equipo se reducirá a una retroexcavadora ocasionalmente, equipo menor 

y herramientas manuales y eléctricas. Cabe destacar que una vez que la infraestructura se haya 

desarrollado y conformado los lotes, el uso de maquinaria será muy escaso, limitándose 

ocasionalmente al uso de una retroexcavadora. 
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5.6. Necesidades de insumos durante la construcción, ejecución y operación. 

Entre los insumos que serán necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden mencionar 

los siguientes: 

• Fase de Construcción: arena, madera, varillas de acero, carriolas, bloques, grava, 

cemento, baldosas, zinc, puertas, ventanas, marcos para puertas, equipos de 

electricidad y soldadura, pintura, agua no potable, agua potable, asfalto, tubos para 

el sistema de agua potable y sistema sanitario. 

• Fase de Operación: Mobiliarillos y electrodomésticos para viviendas, insumos para 

el mantenimiento de uso público que cada propietario es responsable del mismo.  

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

Energía eléctrica: La energía eléctrica será adquirida del sistema público o provista por 

generadores eléctricos portátiles durante la fase de construcción. Durante la fase de operación, este 

servicio será suministrado por la empresa Naturgy debido a que el sistema se interconectará a la 

red de suministro administrada por esta empresa. 

Agua: Para la fase de construcción se requerirá agua potable para el consumo de los trabajadores 

del proyecto, para lo cual se comprará en los comercios de la localidad en bidones o botellas. 

Asimismo, para la operación se proyecta utilizar agua subterránea con un sistema de pozo con su 

respectiva bomba y tanque de reserva.  

Aguas servidas: Cada vivienda manejará sus aguas residuales a través de un tanque séptico, 

cumpliendo con las disposiciones del Ministerio de Salud. 

Vías de acceso: Para llegar al área del proyecto se debe viajar por la vía Potrerillos, frente al 

Parque el Crece de Potrerillos Abajo.  

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados. 

Para la realización de los trabajos de construcción de las viviendas, es necesaria la contratación de 

mano de obra general y especializada y profesionales. 

Planificación: (1) ingeniero civil y (1) agrimensor para levantamiento topográfico y elaboración 

de los planos. (1) Arquitecto para los diseños de viviendas y áreas de uso público, consultores 

ambientales para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, otros. 
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Construcción: (1) ingeniero civil y (1) topógrafo y su equipo de trabajo para el relevamiento 

topográfico de la construcción de infraestructura y delimitación de lotes, (2) capataces para dirigir 

los trabajos de construcción de viviendas. Albañiles, carpinteros y reforzadores para la 

construcción de viviendas y las calles en concreto, ayudantes generales de albañiles. Plomeros, 

para instalación del sistema de agua potable y baños, electricistas para la instalación del sistema 

eléctrico, operadores de equipo pesado y celadores. 

Operación: (1) gerente, (2-3) promotores de ventas, (1) abogado, para el traspaso de viviendas a 

sus dueños. 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

Los desechos que se generarán en la obra en la etapa de construcción provienen principalmente, 

de las actividades de limpieza, movimiento de tierra, sobrantes de materiales de construcción y de 

las maquinarias utilizadas para este fin. Los desechos domésticos serán los que generen los 

trabajadores del proyecto; en la etapa de operación se generarán los desechos sólidos y líquidos de 

los residentes de las nuevas viviendas, a continuación, se detalla, el manejo de los desechos sólidos, 

líquidos, gaseosos y peligrosos. 

5.7.1 Sólidos 

Fase de planificación: No se generará desechos sólidos en esta fase. 

Fase de construcción: Los desechos sólidos domésticos, generados durante la fase de 

construcción serán recolectados mediante bolsas plásticas y tanques de 55 galones de capacidad 

para ser dispuestos y transportados el relleno sanitario. Los trabajadores colaboraran para la 

recolección de los desechos. 

Los desechos de materiales de construcción, como es el caso de restos de madera, bloques, restos 

de baldosas, azulejos, caliche, restos de hierro y carriolas, cajas, entre otras, serán recolectadas y 

dispuestas en un lugar dentro del proyecto, para posteriormente ser trasladados al vertedero de 

Dolega, mediante camiones contratados por el promotor del proyecto. 

Fase de operación: En la fase de operación los desechos sólidos generados se deberán a la 

presencia de los nuevos dueños de las residencias y comercios, para la cual estos tendrán la 

responsabilidad de recolectarla y ponerla a disposición de una empresa privada, mediante previo 

contrato. 
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Fase de abandono: al terminar de construir la última casa, el promotor será responsable de recoger 

los escombros de la construcción, rellenará los huecos para evitar caídas de animales domésticos 

o personas, eliminará cualquier peligro o riesgo para los residentes del proyecto. 

5.7.2 Líquidos 

Fase de planificación: No se generará desechos líquidos en esta fase. 

Fase de construcción: Durante esta fase se instalarán letrinas portátiles para el uso de los 

trabajadores, la empresa que brindara el servicio de alquiler, le proporcionara el debido 

mantenimiento, limpieza y desinfección semanalmente. 

La cantidad de letrinas a colocar está en función de la cantidad de trabajadores. 

Fase de operación: Durante esta fase se contará con tanques sépticos para el manejo de aguas 

residuales domesticas de cada vivienda. El mantenimiento de los tanques será responsabilidad del 

dueño de la vivienda a fin de alargar la vida útil de este sistema. 

Fase de abandono: No se contempla esta fase en el proyecto. 

5.7.3 Gaseosos 

Fase de planificación: No se generará desechos gaseosos. 

Fase de construcción: Durante la fase de construcción, las emisiones gaseosas a generarse no son 

significativas, generalmente serán provenientes de las maquinarias y equipos, que se usarán 

durante un corto periodo, mientras dure la etapa de movimiento de suelo y construcción de la 

infraestructura, a estas maquinarias se le brindara mantenimiento, a fin de evitar las emisiones a la 

atmosfera que sobrepasen la norma. 

Fase de operación: Durante esta fase, las emisiones provendrán de la circulación de vehículos, 

dentro del residencial. En el país existe una norma de revisado vehicular anual que obliga a los 

propietarios de vehículos a realizarlo para poder tener su placa vigente, lo cual ha permitido que 

las emisiones del parque vehicular cumplan con la norma de fuentes móviles. 

Fase de abandono: No se contempla esta fase. 
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5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo  

El proyecto está dentro de la asignación de uso Norma R-2, “Residencial De Mediana Densidad”, 

PV, Parque Vecinal, Pnd. Área no Desarrollable y Esv, Equipamiento Básico Vecinal, por parte 

del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial (MIVIOT).   

5.9. Monto global de la inversión 

El desarrollo del proyecto Residencial “Potrerillos Vista Valle” tendrá una inversión global de 

Cuatrocientos sesenta y siete mil ciento setenta y dos con ochenta y siete centavos (B/. 467,172.87) 

6.0.  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se presenta información relacionada a la línea base del ambiente físico para el área 

del proyecto. Para esta descripción se requirió tanto de información cualitativa como de datos 

cuantitativos; los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, giras 

técnicas al sitio y consultas técnicas. 

6.3 Caracterización del suelo 

Según la capacidad agrológica de los suelos tomado del Atlas Ambiental del Ministerio de 

Ambiente. El proyecto se ubica en un área que presenta principalmente suelos clase II, indicando 

que el suelo es arable con algunas limitaciones en la selección de plantas. (Ver figura No. 11 mapa 

de capacidad agrológica)  
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Figura No. 11. Imagen del mapa de capacidad agrológica de Panamá. Fuente: Atlas Ambiental de 

Panamá. 

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

El proyecto Residencial se desarrollará en la Finca Folio Real No. 30188807, la cual con 

anterioridad fue utilizada en actividades pecuarias. En las áreas aledañas se ubican igualmente 

fincas con pastizales y rasgos de ser utilizadas en actividades pecuarias. 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

Según el certificado de propiedad expedido por el Registro Público indica que la propiedad 

(inmueble) código de ubicación 4605, Folio Real No. 530188807 (F), está situada en el 

corregimiento de Potrerillos Abajo, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, es propiedad de la 

empresa SAELA, S.A, y presenta las siguientes colindancias:  

 NORTE: Finca 381199 propiedad de Laura Saavedra Castillo 
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 SUR: Carretera 105  

 ESTE: Carretera 105 

 OESTE: Finca 338 

6.4. Topografía 

El terreno en el que se realizará el proyecto “Residencial Potrerillos Vista Valle” presenta una 

topografía plana con pequeñas depresiones formadas en el tiempo por la escorrentía superficial.  

 

Figura No. 12. Collage fotográfico donde se muestra la topografía del sitio en distintos puntos del 

proyecto. Fuente: Equipo consultor, 2023 

6.6. Hidrología 

El proyecto colinda con la Quebrada Cortilla la misma se encuentra ubicada al noreste de la cuenca 

del río Chiriquí, específicamente en las coordenadas 8°39’2.14” N Longitud Norte, 82°28’27.10” 

O Latitud OESTE. Esta quebrada es un afluente del Río David confluencia con el mismo, tiene 

una longitud de 1.45 kilómetros y un área de drenaje de 0.0546 km². Su conformación topográfica 
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inicia con una elevación de 730.00 m.n.m.m. y en su desembocadura con una elevación de 666.00 

m.s.n.m. Además, en el polígono del proyecto se encuentra un drenaje pluvial intermitente.  

 

Figura No. 13. Quebrada Cortilla dentro de la propiedad, donde termina el polígono del proyecto. 

Fuente: Equipo Consultor, 2023 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Como se evidencia en la Figura No. 12 la Qda Cortilla no mantiene flujo de agua por temporada 

seca y el drenaje pluvial intermitente solo mantiene flujo de agua en temporada de invierno por la 

escorrentía de esta. Mencionado lo anterior, por esa razón no se realizó análisis de calidad de agua 

en el proyecto.  

6.7. Calidad de aire 

El aire de la comunidad es limpio en vista de que es una zona despejada con abundante cobertura 

vegetal. El desarrollo del proyecto no afectará la calidad del aire y en caso de que se genere polvo 

al momento de la construcción la empresa promotora, asperjará el sitio las veces que sea necesario 

para controlar el polvo. 

6.7.1 Ruido 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra en un sector tranquilo donde, 

prácticamente, no se escuchan ruidos, salvo los producidos por diversos tipos de vehículos a motor 

que transitan de forma regular por la vía cercanas al proyecto. 
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6.7.2 Olores 

Durante el levantamiento de la línea base del área donde se llevará a cabo el proyecto, no se 

identificó ningún tipo de olor que puedan provocar molestias a los futuros residentes del proyecto. 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El objetivo principal de este componente es establecer el estado en que se encuentra el mismo, 

mediante el levantamiento de una línea base que permita evaluar los impactos ambientales que 

pudiese tener el Proyecto. A continuación, se ilustra el sitio del proyecto, evidenciando las 

condiciones en que se encontraba al momento de toma de la línea base, en la que se aprecia que el 

terreno está constituido en potreros.  

 

Figura No. 14. Condición del ambiente biológico al momento del levantamiento de la línea base 

del proyecto. Fuente: Equipo consultor, 2023. 

La mayoría de la vegetación presente deberá ser intervenida, para el acondicionamiento del 

proyecto, antes de realizar cualquier limpieza incluyendo la tala, se tramitará la “Indemnización 

ecológica y el permiso de tala” en las oficinas del Ministerio de Ambiente en Chiriquí. La mayor 

cantidad de fauna silvestre está representada por las aves, las cuales, son de fácil movilidad por lo 

que se espera que la misma no sea afectada significativamente por las actividades del proyecto. 
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7.1. Características de la Flora 

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se desarrollará el proyecto, es 

típica de sitios utilizados para el pastoreo de ganado por lo cual se han establecidos varias especies 

de gramíneas, pequeños arbustos típicos de potreros (canillo y guarumo) con predominancia de 

Chumico (Curatella americana) y un árbol de Acacia Africano con un diámetro de altura de pecho 

de 1.20m, altura total de 6 metros y una altura comercial 3 m; su volumen total es de 2.03 m³. 

 

Figura No. 15. Especies de flora que se observaron durante el levantamiento de la línea base del 

proyecto. Fuente: Equipo consultor, 2023. 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

el Ministerio de Ambiente) 

Dado en grado de intervención en el área, aunado al hecho de que el proyecto no requiere de 

intervención sobre cobertura vegetal, se verificó en campo la no necesidad de realizar un inventario 

forestal. 
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7.2. Características de la Fauna 

Para llevar a cabo la identificación, descripción y obtener un perfil más amplio de la fauna del 

lugar se realizaron tres giras al sitio para observaciones en el área del proyecto, además se realizó 

consultas a algunos pobladores cercanos al sitio. El propósito principal de esta evaluación es lograr 

obtener el mayor número de especies de vertebrados silvestres presentes en el área de influencia 

del proyecto propuesto. 

Cuadro No.  6. Especies de aves identificadas en el área del proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas las aves observadas son consideras especies comunes en áreas de influencia humana. 

Ninguna de las aves tiene alguna prioridad de conservación o está en la lista de especies en peligro 

para Panamá (Angehr, 2003). 

8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Dentro de la descripción del ambiente socioeconómico se presenta la opinión de la comunidad 

encuestada respecto al proyecto, información del uso de suelo de los colindantes y una breve 

descripción de los componentes del paisaje en la zona donde se pretende desarrollar el mismo. 

Cabe recordar que el proyecto se ubica en el corregimiento de Potrerillos Abajo, distrito de Dolega. 

Según el Censo 2010 la economía del distrito se soporta en las actividades de agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura. Pesca y actividades de servicio conexas. 

La población del distrito de Dolega, según el censo 2010, establece un total de 25,102 habitantes, 

de los cuales el 49.9% eran mujeres y el 50.1% son hombres. 

NO. NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

1 Turdus grayi Casca 

2 Piaya cayana Pájaro ardilla  

3 Quiscalus mexicanus Talingo  

4 Tyranus melancholicus Pechi Amarillo  
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El corregimiento de Potrerillos Abajo tiene una densidad de 53.6 hab. por km2 

El distrito de Dolega cuenta con escuelas, colegios, centros de salud, red de energía eléctrica, agua 

potable, transporte y servicio de recolección de basura entre otros que permiten que el 

corregimiento mantenga una economía sustentable.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso que se le da a la tierra de los sitios colindantes es predominantemente de uso residencial, 

complementada con usos comerciales de servicios para estas residencias, entre estos comercios 

podemos mencionar: fondas o pequeños restaurantes, estaciones de combustible, supermercados, 

tiendas de abarrotes, ferreterías y lavanderías. También se encuentran usos institucionales de culto, 

en diferentes templos y capillas. Finalmente se destaca en la zona, usos industriales de Avícola 

Athenas y Cítricos, S.A.  

 

Figura No. 16. Uso actual de la tierra en sitios colindantes. Fuente: Memoria técnica de 

anteproyecto,  
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8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana) 

Para establecer la percepción local del proyecto, se realizó una encuesta a una muestra 

representativa de los colindantes al proyecto, con el fin de conocer la opinión muy propia sobre 

las posibles afectaciones o impactos positivos y negativos que pudiera ocasionar la construcción 

del proyecto. Así mismo a los entrevistados se les hizo conocimiento del proyecto y se les entregó 

una ficha informativa, la cual se anexa a este estudio. 

FECHA DE LA ENCUESTA 

La encuesta se realizó los días 5 de julio de 2022 y el 9 de marzo de 2023 en horas de la mañana.  

TAMAÑO DE LA MUESTRA  

Se encuestó un total de 15 personas y 2 personas participaron como complemento de participación.  

Ver Anexos. A continuación, presentamos los resultados de la participación ciudadana realizada 

para el proyecto: 

I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA POBLACIÓN ENTREVISTADAS. 
 

• Sexo 

Encuestados # 
Muestra 

Sexo Ocupación Gráfico 
M % F % 

Residentes, 
Transeúntes y 
Labora en el 

área. 

15 9 60 6 40 

Entre las 
ocupaciones de las 
personas 
encuestadas, 
tenemos: jubilado, 
taxista, estudiante, 
transportista, ama de 
casa, contable, e 
independientes.   

Fuente: Equipo consultor, 2023 

 

 

 

60%

40%

Masculino Femenino
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•  Edad en los rangos establecidos 

Rango de 
edades Edades # Cantidad Porcentaje % Gráfico 

31-40 

18 -30  3 20 

 

31-40 6 40 
41-50 1 7 
51-60 3 20 

+60 2 13 

Total 15 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2023 

Las personas consultadas fueron todas mayores de 18 años, con presencia de adultos jóvenes, 

adultos maduros y tercera edad; todos haciéndose participe de la entrevista, sin embargo, los de 

mayor participación fueron los adultos que estuvieron en el rango de 31-40 años como se puede 

observar en el cuadro anterior. 

• Nivel de escolaridad 

Nivel de 
escolaridad # Cantidad Porcentaje % Gráfico 

Secundaria 11 73 

 

Universitaria 24 27 

TOTAL  100% 

Fuente: Equipo consultor, 2023 

Como puede observarse en el cuadro parte de los encuestados ha completado estudios 

universitarios (27%) y un 73% (11 personas) cuentan con estudios secundarios.  

• Años de conocer el lugar 

20%

40%

7%

20%
13%

18-30

31-40

41-50

51-60

60-+

73%

27%

Secundaria Universitaria
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Años de conocer 
el lugar # Cantidad Porcentaje 

% Gráfico  

0-5 1 7 

 

+16 14 93 

Total  100% 

      Fuente: Equipo consultor, 2023 

Tenemos que la mayor parte de las personas consultadas tienen cinco años de conocer o residir en 

el lugar, lo que significa que tienen un conocimiento amplio de las necesidades, expectativas, 

problemas y realidad socioeconómica de la zona, de igual modo encontramos personas que 

trabajan diariamente cerca al área donde se situará el proyecto. 

• Relación con el lugar 

Al consultar a los entrevistados su relación con el lugar, en otras palabras, si eran residentes, 

comerciantes, transeúntes, si laboraban en el área u otro que debían especificar; el 100% (15 

entrevistados) dijo residir en el área.   

II. Análisis de cada pregunta realizada durante la participación ciudadana para el 

proyecto – Resultados 

A continuación, presentamos el análisis de las preguntas realizadas a los encuestados como parte 

del proceso de participación ciudadana. 

7%

93%

0-5

16 O+
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Cuadro No.  7. Análisis de cada pregunta realizada durante la participación ciudadana para el 

proyecto – Resultados 

Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

1. ¿Tiene usted 
conocimiento 
sobre el 
desarrollo del 
proyecto?  

 

En la primera pregunta aplicada, 8 
encuestados (53%) dijeron no 
tener conocimiento del proyecto 
quedando informadas con la 
volante informativa, mientras que 
7 (47%) dijeron que tenían 
conocimiento del proyecto.  

 

2. ¿Cree usted 
que el proyecto 
generaría algún 
beneficio u 
oportunidad? 

En la segunda pregunta 14 (93%) 
opinaron que el proyecto si podría 
traer impactos positivos al lugar, 
mientras que 1 (35%) considera 
que la ejecución del proyecto no 
traería algún impacto positivo.  

 

 

2.1. En caso de 
responder 
sí, diga 
cual o 
cuales  

Entre algunas opiniones de los encuestados que mencionaron que el proyecto podía 
causar algún impacto positivo están las siguientes: 

 Activación económica 
 Mayor demanda de servicios  
 Generar empleo  
 Fuentes de trabajo  
 Nuevas viviendas.   

3. ¿Cree usted que 
el desarrollo del 
proyecto pudiese 
causar algún 
impacto negativo? 

En la tercera pregunta 4 (33%) 
consideran que la construcción del 
proyecto causará impactos 
negativos, mientras que 11 (67%) 
considera que NO. 

 

 

47%
53%

SI NO

93%

7%

SI NO

27%

73%

0%

SI NO NO OPINO
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Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

3.1. En caso de 
responder sí, diga 
a quien y de qué 
manera. 

De los 4 encuestados que contestaron que el proyecto causará impacto negativo; 
manifestaron él porque:  

 Tala de arboles  
 Aguas residuales  
 Consumó del agua potable de la comunidad  

4. ¿Qué 
recomendación le 
daría usted al 
promotor? 

Entre las recomendaciones o comentarios obtenidos podemos citar textualmente: 

1. Zonas recreativas  
2. Reforestación  
3. Ayudar a la comunidad 
4. Hacer su propio parque  
5. Empezar lo más pronto posible  
6. Brindar empleo a las personas de la comunidad  
7. Cuidar al ambiente.  

Fuente: Datos de campo, 2023  

A continuación, presentamos en la ilustración fotográfica (Figura 17), la evidencia de la aplicación 

de la encuesta de participación ciudadana y entrega de fichas informativas. 

 

Figura No. 17. Vista de la Participación de la comunidad en la consulta ciudadana. Fuente: Equipo 

Consultor, 2023. 
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III. Actores sociales Claves 

La Participación ciudadana incluyó actores sociales claves, como la secretaria del Representante 

de corregimiento de Potrerillos Abajo Susy Samudio, la secretaria de Acueducto la Señora Zuleika 

Arauz y la secretaria del Juez de Paz Ammy Espósito   

Las secretarias de los diferentes departamentos de la Junta comunal de Potrerillos Abajo 

expresaron mediante un complemento de participación ciudadana que estaban de acuerdo con la 

realización del proyecto, además de recomendar tomar las medidas necesarias para preservar el 

medio ambiente, realizar un pozo profundo y verificar el agua potable. Mencionaron que el 

corregimiento de Potrerillos Abajo se está desarrollando en todos los ámbitos como laboral y 

turístico y que el proyecto les parecía una bueno para la comunidad.  

 

Figura No. 18. Participación de los actores claves de la Junta Comunal de Potrerillos Abajo 

Fuente: Equipo Consultor, 2023. 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

El sitio para el desarrollo del proyecto, no se encuentra dentro ni cercano a ningún sitio histórico, 

arqueológico o de importancia cultural declarado. En caso de encontrar, durante la ejecución del 

proyecto, algún objeto de valor histórico, el promotor suspenderá inmediatamente las actividades 

y pondrá este particular en conocimiento del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

8.5 Descripción del paisaje 

EL terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra dentro de una zona dedicada a 

las actividades agrícolas y al desarrollo urbanístico (residencias). Por tal razón, en las áreas 

próximas al proyecto se puede apreciar la infraestructura característica del entorno urbano: calles 
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asfaltadas (vía principal), cableado aéreo diversos y acceso a los diferentes servicios públicos y 

privados (energía eléctrica, telefonía, internet, transporte, etc.).  

9.0. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en las 

diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su grado de perturbación, importancia 

ambiental, y otras variables que definen su significancia. 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros. 

Para determinar entre los impactos negativos identificados su Importancia Ambiental se utiliza la 

metodología del cálculo del CAI, donde la calificación ambiental de impactos (CAI) constituye 

una herramienta que facilita la jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la 

aplicación de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de 

los elementos identificados en el área de influencia. 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi- cuantitativos, 

establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. La valoración final se 

obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características cuantitativas y cualitativas del 

impacto. Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los que ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter, RO: Riesgo de Ocurrencia, GP: Grado de Perturbación, E: Extensión, Du: Duración, 

Re: Reversibilidad, IA: Importancia Ambiental 

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a continuación: 
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Cuadro No.  8. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter Define si la acción es benéfica o 

positiva (+), perjudicial o negativa 

(-), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable Poco 

probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental. 
Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

 

 

E= Extensión 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración Evalúa el período de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas. 

Permanente (> 

5 años) 

Media (5 años – 

1 años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

 

Re= Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante acciones 

consideradas en el Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede ser 

afectado, desde el punto de vista 

de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se 
efectúan en matrices.  
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Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se efectúan 

en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 

interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la 

magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de 

revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado. La importancia 

de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización conceptual, que 

se presenta a continuación 

Cuadro No.  9. Jerarquización de impactos 

RANGO DE CAI JERARQUÍA 
 

0 
 
+36 

 
Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre los 
elementos ambientales intervenidos por el Proyecto. 

 
 

0 

 
 

-5.3 

 
Importancia 

no 
significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 
ambientales es probable, afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local, en un período de corta 
duración. Los efectos son, en general, reversibles y de baja 
intensidad. 

 
 

-5.4 

 
 

-14.3 

 

Importancia 
menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es probable o cierta, afectan a un recurso de baja 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los 
efectos son en general reversibles y duración media y baja 
intensidad. 

 
 

-14.4 

 
 

-21.6 

 
 

Importancia 
moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los 
efectos son en general reversibles, duración e intensidad media. 

 
 

-21.7 

 
 

-30.6 

 
 

Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general reversibles, duración permanente e importante 
intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 
muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de alta a muy alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general irreversibles, duración permanente e importante 
intensidad. 
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Cuadro No.  10. Valorización y jerarquización de Impactos Ambientales (CAI) 
VALORACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Factor/Medio  Acciones que causan el 
impacto  Impacto ambiental identificado  

C
ar

ác
te

r 

R
ie

sg
o 

de
 

oc
ur

re
nc

ia
 

G
ra

do
 d

e 
pe

rtu
rb

ac
ió

n 

Ex
te

ns
ió

n 

D
ur

ac
ió

n 

R
ev

er
si

bi
lid

a
d 

Im
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Jerarquización  

Medio Social 
Población 

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 
poda, tala, Construcción de 
calles, Instalación sistema 
de agua potable e 
instalación de tendido 
eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación 

Ocurrencia de accidentes laborales. -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Incremento de desechos líquidos -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Incremento de desechos sólidos -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Incremento de nuevos empleos 
temporales 1 0.5 2 2 3 2 2 9 Importancia positiva 

Dinamización de la economía local 1 0.5 2 2 3 2 2 9 Importancia positiva 

Oferta de nuevas residencias 1 1 1 3 3 2 2 20 Importancia positiva 

Medio Físico                        
Aire, Suelo y 

Agua   

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 
poda, tala, Construcción de 
calles, Instalación sistema 
de agua potable e 
instalación de tendido 
eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación 

Aumento del tráfico vehicular -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Incremento erosión hídrica y eólica  -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Incremento de partículas de polvo.  -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Incremento de niveles de ruido  -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Contaminación del suelo por derrames de 
hidrocarburos. -1 1 1 1 2 1 2 0.2 Importancia no 

significativa 

Contaminación fisicoquímica del agua 
superficial -1 1 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 

significativa 

Medio Biológico 
Flora/Fauna  

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 
poda, tala, Construcción de 
calles, Instalación sistema 
de agua potable e 

Pérdida de vegetación terrestre natural -1 0.5 1 1 1 1 1 -2 Importancia no 
significativa 
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VALORACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Factor/Medio  Acciones que causan el 
impacto  Impacto ambiental identificado  
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Jerarquización  

instalación de tendido 
eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación. 

Alejamiento de la fauna silvestre -1 0.5 1 1 1 1 1 -1 Importancia no 
significativa 

Cuadro No.  11. Descripción de impactos ambientales positivos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, POSITIVOS. 

Impacto Carácter Riesgo de 
ocurrencia  Grado de perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

ambiental  
Incremento de nuevos 
empleos temporales,   Positivo Muy probable Regular Local (área del 

proyecto) Mediana Reversible Media 

Dinamización de la 
economía local. Positivo Muy probable Regular Amplia Permanente Reversible Media 

Oferta de nuevas 
residencias Positivo Muy probable Regular Amplia Permanente Reversible Media 

 

Cuadro No.  12. Descripción de los impactos ambientales negativos 

DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, NEGATIVOS 

Impacto Carácter Riesgo de ocurrencia  Grado de 
perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

ambiental  

Erosión hídrica y eólica  Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Incremento de partículas de polvo.  Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Incremento de niveles de ruido Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Ocurrencia de accidentes laborales  Negativo Poco probable Escasa Media Corta Reversible Baja 

Incremento de desechos líquidos Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Incremento de desechos sólidos Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
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DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, NEGATIVOS 

Impacto Carácter Riesgo de ocurrencia  Grado de 
perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

ambiental  

Pérdida de vegetación natural  Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Alejamiento de la fauna silvestre Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Aumento del tráfico vehicular  Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Contaminación del suelo por derrames de 
hidrocarburos. Negativo Poco probable  Escasa Local Corta Reversible Baja 

Contaminación fisicoquímica del agua 
superficial.  Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto 

Dentro de los principales impactos sociales y económicos para la comunidad tenemos: 

• Aumento de la economía local, ingresos para los comercios locales y al 

municipio, por la compra de materiales para la construcción y alimento para los 

trabajadores. 

• Incremento de empleos para: ingenieros civiles, arquitectos, maestros de obras, 

albañiles, plomeros, electricistas, celadores, consultores ambientales entre otros. 

Los principales impactos sociales y económicos a la comunidad producidas por el proyecto 

son positivos, ya que traerá beneficios a la economía local. 

10.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 123, Capítulo III, de los Contenidos 

Mínimos y Términos de Referencia Generales de los Estudios de Impacto Ambiental, artículo 26, 

se han determinado de forma cualitativa los impactos generados por el Proyecto para valorar su 

importancia.  

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) que a continuación se describe, presenta un programa 

específico de acciones para prevenir o minimizar los posibles impactos ambientales significativos 

que pueda causar la construcción del Proyecto y sus obras. A continuación, se establece de manera 

detallada y en orden cronológico las acciones que se requerirán para prevenir, mitigar, controlar, 

corregir o compensar los potenciales impactos identificados. Este plan incluye también los planes 

de seguimiento, vigilancia y control, para verificar la efectiva aplicación de las medidas de 

mitigación.  

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental  

En el cuadro, se detallan las afectaciones ambientales que pueden generarse durante la etapa de 

construcción y operación del proyecto, y las acciones que deben considerar para su mitigación 
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Cuadro No.  13. Descripción de las medidas de mitigación. 

IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

Incremento de partículas de 
polvo. 

• Apagar el equipo de 
trabajo que no esté en uso 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Trimestralmente 
  

• Usar equipos y 
maquinarias en óptimas 
condiciones  

Semanalmente 

• Mantener humedecidos 
los principales focos de 
generación de polvo en la 
obra durante la época seca, 
con el fin de evitar la 
contaminación del aire con 
polvo y partículas por el 
tránsito de vehículos y 
maquinaria de 
construcción. Semestralmente 
• Cuando se almacene 

material susceptible al 
viento como arena, se 
debe mantener con una 
cubierta. 

• Los camiones que lleven 
material suelto al proyecto 
deberán contar con su 
respectiva lona 

Incremento en los niveles de 
ruido 

• Los trabajos se llevarán a 
cabo en horas diurnas 
para disminuir las horas 
de ruido generadas por las 
labores y las máquinas de 
construcción del 
proyecto. Durante la etapa de 

construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semanalmente 

• Establecer e implementar 
un programa de 
mantenimiento preventivo 
para todos los equipos y 
maquinarias que se 
utilicen en la obra. 

Semanalmente 
 
 
 

• Mantener el sistema de 
escape del equipo pesado 
y maquinaria en buen 
estado. 

Trimestralmente 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

Pérdida de vegetación 
terrestre natural 

• Realizar la siembra de grama 
y especies ornamentales para 
mayor vistosidad de la zona 
o de fácil adaptación de esta, 
primando las especies 
frutales que sirvan de 
alimento a la fauna. El 
desarrollo de estas áreas 
incluye la siembra de grama 
y especies ornamentales para 
mayor vistosidad de la zona. 

Promotor y contratista 
del proyecto Trimestralmente 

• Solo se eliminará la 
vegetación estrictamente 
necesaria para el desarrollo 
del proyecto. 

• Previo a realizarse alguna tala, 
se deberá gestionar todos los 
permisos correspondientes 
ante la entidad competente. 
• El material vegetal extraído 

deberá acopiarse y dársele un 
uso adecuado o disponerse en 
un lugar apropiado que no 
represente riesgos al 
ambiente. 

Ocurrencia de accidentes 
laborales 

• Dotar y vigilar a los 
trabajadores para que utilicen 
el equipo de protección 
personal y herramientas 
exigidas para este tipo de 
obras 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el promotor o en su 
ausencia el contratista. 

Semanal durante la 
construcción del proyecto 

Incremento de desechos 
sólidos 

• Se colocarán envases 
rotulados para el depósito de 
los desechos generados en la 
construcción y su posterior 
traslado al vertedero. Durante la etapa de 

construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana 
• Los desechos como restos de 

caliche y demás materiales de 
construcción se depositarán 
en un área determinada 
dentro de los predios del 
terreno y serán trasladados de 
forma semanal al vertedero. 

• Se debe prohibir el vertido de 
basura en el suelo. 

Incremento de desechos 
líquidos 

• Manejar las aguas residuales       
mediante baños sanitarios 
portátiles 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana  • Mantenimiento, limpieza y 
desinfección a las letrinas 
portátiles instaladas en el 
proyecto. 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

Incremento de erosión hídrica 
y eólica 

• Para minimizar grandes 
superficies expuestas a la 
erosión por la adecuación del 
terreno, se recomienda la 
planificación del trabajo de 
limpieza, desarraigue, corte, 
y nivelación, que permita 
mantener el mayor tiempo 
posible el suelo cubierto por 
vegetación sin exponerlo a 
los procesos erosivos. 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Trimestralmente 

• Construir cunetas 
pavimentadas para el manejo 
de las aguas de escorrentía 

• En las áreas donde sea 
necesario se colocarán 
barreras temporales como: 
filtros de piedra, barreras de 
geotextil entre otros y 
permanentes como: el 
establecimiento de especies 
gramíneas, zampeado en las 
salidas de aguas de 
escorrentías. 

• Revegetar las áreas de las 
cunetas con grama y los 
lugares donde el suelo estuvo 
desnudo por acciones del 
proyecto 

• Manejar las aguas de 
escorrentía a través de zanjas 
o cunetas. 

• Aprovechar al máximo la 
estación seca para evitar el 
efecto de lavado o arrastre de 
partículas del suelo. 

• Mantener humedecidos los 
principales focos de 
generación de polvo en la 
obra durante la época seca, 
con el fin de evitar la erosión 
eólica. 

• Se practicará la 
compensación y relleno 
donde se produjo 
movimiento y excavación de 
suelo. 

Aumento de tráfico vehicular 

• Colocar señales informativas 
en la entrada del proyecto en 
la etapa de construcción 
(conos, letreros de 
advertencia sobre 
movimiento de equipo y 
maquinaria en el lugar). 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

• Colocar señales verticales y 
horizontales en las calles del 
residencial, indicando la 
restricción de velocidad, 
entre otras. 

• Colocar letreros indicativos 
sobe uso de implementos y 
medidas de seguridad. 

Contaminación del suelo por 
derrames de hidrocarburos 

• Disponer de material 
absorbente como por ejemplo 
caliche o arena, absorbentes 
granulados o kit de 
absorbentes, para el control 
de cualquier derrame de 
aceite o combustible. 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 

• Mantener en buen estado la 
maquinaria y equipos 
pesados durante la ejecución 
de los trabajos de 
construcción.  

• Realizar mantenimientos 
periódicos. Este compromiso 
será extensivo a los 
contratistas y subcontratistas 
del proyecto y todo el equipo 
pesado que se utilice en el 
proyecto.                                                                                            

Alejamiento de la fauna 
silvestre 

• Ningún trabajador en la obra 
de construcción cazará, 
capturará, colectará o tomará 
como mascota algún 
organismo encontrado en los 
alrededores y predios del 
proyecto. 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente • Colocar letreros alusivos a la 
protección de la fauna 
silvestre. 

• Incluir dentro de las 
capacitaciones de los 
trabajadores temas sobre 
protección de la fauna 
silvestre. 

Fuente: Equipo consultor, 2022 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El promotor del proyecto (SAELA, S.A.) será el responsable de la ejecución de las medidas 

de mitigación; sin embargo, la empresa que sea contratada para construir la obra será 

solidariamente responsable por el cumplimiento de las medidas. Se prestará especial atención 

para que las medidas de mitigación sean implementadas en la manera adecuada para 

garantizar la protección del ambiente. 
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10.3. Monitoreo 

En el cuadro se muestra que el Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad 

tanto del promotor (SAELA, S.A.) como del contratista y subcontratistas. La mayoría del 

monitoreo de las medidas de mitigación se debe realizar diaria, semanal y trimestralmente. 

Los responsables de la ejecución de las medidas son el Promotor con el Contratista. 

10.4. Cronograma de ejecución 

El siguiente cuadro muestra el cronograma mensual de ejecución de las medidas de 

mitigación. La mayoría de las medidas de mitigación se deben realizar en la etapa de 

construcción del proyecto y demás infraestructuras.  

Cuadro No.  14. Cronograma de ejecución 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN  

(Años) 

1 2 3 4 5 6 

Incremento de erosión 
hídrica y eólica 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X X X X 

Incremento de las 
partículas de polvo. 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X    

Incremento en los niveles 
de ruido 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X    

Pérdida de vegetación 
terrestre natural 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X X   

Ocurrencia de accidentes 
laborales 

Suministrar a los 
trabajadores los equipos 
de protección personal y 
mantenervigilancia de 
uso. 

Inspección ocular X X X X X X 
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Fuente: Equipo consultor, 2023  

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Al no encontrarse en el área en estudio, ningún tipo de especie de fauna y flora, que requieran 

cuidados especiales o se encuentren en algún estado de protección, el punto en cuestión no 

aplica. 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN  
(Años) 

1 2 3 4 5 6 

Incremento de desechos 
sólidos 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X X X X 

Incremento de desechos 
líquidos 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X X X X 

Aumento de tráfico 
vehicular 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X X X X 

Contaminación del suelo 
por derrames de 
hidrocarburos 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X X   

Alejamiento de la fauna 
silvestre 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular X X X X X X 

Contaminación 
fisicoquímica del agua 
superficial 

Verificar el 
cumplimiento de las 
medidas de mitigación 

Inspección ocular 
y Laboratorio       
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10.11 Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Cantidad Unidad Costo Estimado 
en US$ 

Observación 

Plan de manejo 
ambiental 

Según plan Global 6,000.00 Promotor y 
contratista 

Seguridad ocupacional. 1 global 4,500.00 A exigir al 
contratista 

Monitoreo 1 global 2,000.00 A exigir al 
contratista 

Contratar mano de obra 
local para la 
construcción 

Costos dentro de la inversión del proyecto. Se exigirá al 
contratista 
priorizar la 
contratación de 
mano de obra 
local calificada 
o no calificada 

TOTAL, COSTOS ESTIMADOS EN                                        B/.   11,500.00 
Fuente: Equipo Consultor, 2023 
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12.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), 
RESPONSABILIDADES. 

Este estudio fue desarrollado procurando un documento técnico-científico, de fácil 

interpretación para el lector, con la participación del siguiente grupo de profesionales.  

12.1 Firmas debidamente notariadas 

Se presentan firmas debidamente notariadas  

12.2 Número de registro de consultor(es) 

Se presentan número de registro de los consultores actualizados.  

NOMBRE 
NÚMERO DE 

REGISTRO 

ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 
FIRMAS 

Jilma Gutiérrez IRC-079-2019 

Consultora principal, 

evaluación e 

identificación de 

impactos, línea base, 

percepción ciudadana 

 

 

Ing., Ariatny 
Ortega 

IRC- 040-2019 

Plan de manejo 

ambiental, descripción y 

análisis de impactos 

 

Bajo la supervisión de los Consultores, se contó con la colaboración de los siguientes 

profesionales, en el levantamiento de la línea base y participación ciudadana:  

Ing. Hercylariza Pérez y el Ing. Wigberto Gaitán.   
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13.0.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• El estudio realizado demuestra que el proyecto “POTRERILLOS VISTA VALLE” 

no genera impactos negativos significativos, ni conlleva riesgos ambientales.  

• El grado de intervención humana en el área minimiza las posibilidades de afectación 

significativa al entorno por el proyecto  

• Las molestias de carácter temporal que pudieran generarse en la fase de construcción 

se pueden mitigar con una adecuada y oportuna aplicación de las medidas de 

mitigación propuestas en este estudio. 

• Las medidas de mitigación para el presente proyecto son adecuadas y procuran que 

la construcción y operación del proyecto no genere actividades o situaciones que 

afecten la salud ambiental o humana. 

• El proyecto es ambientalmente viable, como puede observarse en el presente estudio 

de impacto ambiental.  

Recomendaciones 

• Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la obra para 

evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al ambiente y/o a terceras 

personas. 

• Establecer mecanismos de señalización vial mientras se realiza la obra, de tal manera 

que se garantice la seguridad de trabajadores, peatones y conductores. 

• Cumplir con la legislación y normas técnicas ambientales que regulan el sector de 

construcción vial en la República de Panamá. 

• Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental. 

• Se recomienda la ejecución del proyecto considerando la aplicación de las medidas 

propuestas en este estudio y las sugerencias que señale el Ministerio de Ambiente. 
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ANEXO NO. 13: PRUEBA DE PERCOLACIÓN 
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ANEXO NO. 14: ENCUESTAS APLICADAS Y 
COMPLEMENTO DE PARTICIPACIÓN  
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ANEXO NO. 15: VOLANTE (FICHA 
INFORMATIVA) Y HOJA DE FIRMAS DE LOS 

ENCUESTADOS 
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VOLANTE INFORMATIVA 
MECANISMO DE COMUNICACIÓN PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORIA I PARA EL PROYECTO “RESIDENCIAL POTRERILLOS VISTA 

VALLE” 
PROMOTOR: SAELA, S.A. 

 
SAELA, S.A.., empresa promotora del Proyecto RESIDENCIAL “POTRERILLOS VISTA 
VALLE”, somete a la consideración del Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto 
Ambiental (ESIA) Categoría I para el proyecto citado, el cual consiste el desarrollo de un 
consiste el desarrollo de un Residencial de Mediana Densidad Código “R2” con una densidad 
neta de 400 habitantes por hectárea y un área mínima de lote de 450 m². Este constituido por 
109 lotes unifamiliares, que ocupan un área útil para lotes de 5.58 has equivalente al 65.33 % 
del área total de la finca (8 has+5,475.57m²); en área de uso público ocuparán un total de 0.63 
has (7.37%), el área no desarrollable tendrá un área de 0.34 has (4.01%), en infraestructura 
se ocupará un total de 1.99 has (23.23%). El proyecto se desarrollará en el corregimiento de 
Potrerillos Abajo, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, república de Panamá  
 
La presentación del Estudio también cumple el objetivo de obtener los permisos ambientales 
necesarios para el desarrollo del proyecto.  
 

Este mecanismo de participación forma parte del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Cat. I, 
y se basa en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y sus 
modificaciones hechas en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, para garantizar 
el bienestar del medio ambiente y de la población en las áreas cercanas al Proyecto. 
 
 

Dentro de los impactos positivos generados tenemos: incremento temporal de empleos, 
incremento temporal de la economía del sector, además durante la construcción se esperan 
impactos negativos no significativos como, por ejemplo: el incremento temporal de los 
desechos, incremento temporal de ruidos; sin embargo, estos impactos serán prevenibles o 
mitigables siguiendo las recomendaciones propuestas en el Plan de Manejo Ambiental del 
EsIA. 
 
Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud referente al 
proyecto, favor hacerlas llegar al número de celular 6726-3829 o escribir al correo electrónico: 
gerencia.incpanama@gmail.com. 
 
 
 
 

-MUCHAS GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN- 
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ANEXO NO. 16: INFORME DE SINAPROC 
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ANEXO NO. 17: INFORME DE CALIDAD DE AIRE 
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ANEXO NO. 18: INFORME DE 
RUIDO AMBIENTAL 
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